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PARTS OFICIAL.
i GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Según me comunica el Alcalde constitucional de Cuzcurrita en ofi
cio de fecha 16 del corriente, sé ha desarrollado la epidemia de las 
Viruelas en el ganado lanar de Venancia Ortega vecina de dicho 
pueblo; cuyo rebaño ha sido destinado á un terreno donde no pastan 
los demas defaquella villa, para evitar por este medio la propaga
ción de la epidemia.

Lo que se insería en el Boletín o/icial de la provincia para que 
lieque à noticia del público. Logroño 22 d» Abrilde 1856.=Francis- 
co Latasa.

Art 6.“ La cuota de cada contribuyente en el segundo semestre 
se compondrá de la mitad de lo que debía satisfacer para el Tesoro 
en el año actual, aumentada con la tercera parte de la misma, mas 
el uno por 100 del cupo anual, con el recargo de la sexta parte y el 
premio de cobranza que corresponda.

Art. 7.0 La distribución de cuotas se terminará por las corpora
ciones municipales para el 20 de Mayo, y estará cuatro dias espues- 
ta al público, en cuyo tiempo serán oidas, examinadas y resuellas las 
reclamaciones de agravio que hagan los contribuyentes por no ha
llarse conformes los recargos con las cuotas primitivas, y no por otros 
conceptos.

Art 8 o Para el 31 del propio mes remitirán los ayuntamientos 
por duplicado à las diputaciones provinciales listas autorizadas de la 
distribución de cuotas, y los espedientes de reclamaciones que se 
hubieran incoado.
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MINISTERIO DE HACIENDA

i s¡~

LEY DE PRESUPUESTOS
para el año de Í856 y los seis primeros meses del de 1857.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido aprobar la siguiente ' 

INSTRUCCION

Art. 9.0 Las mencionadas corporaciones provinciales terminarán 
el examen de estos documentos para el 15 de Junio inmediato, com
parándolos con los datos que existan en las administraciones de Ha
cienda y demas que estimen necesarios, devolviendo con su aproba-

j cion, ó con las prevenciones convenientes, un ejemplar al ayunta- 
¡ miento, y pasando el otro al Gobernador para que obre los efectos 
j oportunos en las oficinas de Hacienda.
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pata llevar á efecto^ la leg de esta fecha respecto al recargo de 50 
bullones de reales ^de la contribución territorial al aumento de la 
l^^ista parte de lit industrial g de comercio , á la derrama general 
' y á la supresión del o por 100 sobre arbitrios municipales.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

' 'Articulo 1 .• Inmediatamente que los Gobernadores recíbanla 
ley de presupuestos y esta instrucción, dispondrán que una y otra se 
publiquen en los Boletines ofciales, comunicándolas á las oficinas 
(lue corresponda y á las diputaciones provinciales.

Art. 2." Estas corporaciones procederán á distribuir éntrelos 
oislritüs municipales de la provincia, la cantidad que la misma debe 
satisfacer por aumento de la contribución territorial según el adjunto 
reparto núm. 1 en el segiuido semestre del corriente año, teniendo 
preséntela proporción que establece el art 8." de la ley. Las admi
nistraciones ( e Hacienda pública facilitarán á las diputaciones pro
ducíales todos los datos y antecedentes necesarios para esta opera-

Art. 10. Las administraciones facilitarán á los recaudadores co
pias autorizadas de las mencionadas .. listas antes del 1 .o de Julio, á 
fin de que pueda comenzarse la cobranza sin entorpecimiento alguno 
en 1.« de Agosto.

Art; 11. Las corporaciones municipales que se hallen encarga
das de la cobranza, verificarán la recaudación por las listas que ha
yan recibido aprobadas de la diputación provincial, según lo dispues
to en el art. 9.o de esta instrucción.
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; Si llegado el l.o de Agostó, los ayuntamientos no hubiesen recibi
do las listas aprobadas por la diputación provincial, procederán á 
la cobranza sujetándose á las que los mismos hubiesen hecho y re
mitido á aquella corporación.

Art. 12. Los ayuntamientos podrán reclamar de agravio con ar
reglo al art. 12 de la ley, si la cantidad que se les recarga por el 
aumento de los 50 millones esc'ede de la sexta parte del cupo para 
el Tesoro que actualmente tienen señalado; pero no por otro con
cepto.

Art. 13. El ayuntamiento que hubiese reclamado del agravio por 
el motivo esprtsado en el art. anterior, y no se conformase con la 
decision de la diputación, podrá recurrir al Gobierno en alzada por 
conducto del Gobernador de la provincia, quien remitirá a la direc
ción de contribuciones dichas quejas, informando sobre ellas, y acom
pañando al mismo tiempo los espedientes instruidos al efecto.

Aft. 14. El contribuyente agraviado por cualquiera de los moti-- 
vos que espresa el art. 12 de la ley, que no se conforme con las de
cisiones de los ayuntamientos podrá acudir á la diputación provin
cial, y aun al gobierno por el conduelo del gobernador de la provin
cia, si la decision de esta fuese contraria á las leyes.

Art. 15. Debiendo cesar desde 1.» de Julio próximo la cobranza 
de los recargos sobre la contribución territorial para gastos provin
ciales y municipales, según el art. 16 de la ley, y estando preveni-

Je

ia?’’ ’ cí^da distrito municipal debe pagar en el
ercero y cuarto trimestre del presente año, será el iní|)orle del se- 
siiT?’ tercera parte del mismo, y el uno por 100 por fondo 
“P Clono se exigirá del cupo total del año con el aumento de la 

'’wid parle.
soma de estas dos partidas se agregará el premio de cobran- 

legítimamente autorizado. . , . . . , -~
Art. 4.’ Verificada esta distribución, dispondrán los Gobernado- í órden dé 14 de Abril de _ 1852, quejas

IvSSD 'I 1*1 I. » 1 ■ nnrilfmc rníhrbío ir nzmrlAfino /In nñnn nntnniAPAo ahíta iaihapIa n/i k»
üte-’ I I oyuñtamienlos, por medio del boletín oficial,
narla próximo, último plazo que sé fija para termi ’

nesd^ autoridades remitirán á la dirección de contribucio- !
Ah BOLETIN donde se publique el repartimiento, 1

¿Kh por los ayuntamientos el cupo que les corres- (
Mbii inmediatamente á la distribución entre ios con- !

comprendidos en el repartimienlade este año que, apro- ’
por el Gobernador, debe exisiir en su poder.

partidas fallidas y perdones de años anteriores cuyo importe se hu
biere incluido en los repartos del año actual deben hacerse efectivos 
endos dos primeros irimestres del mismo, se consideran válidos y 
vigentes los repartos que rigen de la contribución territorial hasta 
fin do Junio próximo.

Art. 16 Si algún contribuyente hubiere satisfecho una cantidad 
mayor que la qqe le haya correspondido por la cuota del Tesoro en 
el primero y segundo trimestre, se le hará la liquidación oportuna 
para exigirle solamente la diferencia que adeudare, formalizando la 
operación en la Tesorería de provincia.
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Del mismo modo, si hubiere satisfecho alguna suma por el concep
to de-.recargos de interés común con esceso al importe de losados 
primeros trimestres, se le devolverá la diferencia que alcanzaie,^con 
cargo à dichos fondos. .«a , i ir

Art. 17. El ingreso en tesorería del 1 por 100 destinado al fon- 
. do supletorio, se vciiíicará con completa separación de las cuotas 

■ del Tesoro, haciéndose Indebida distinción,en las cuentas de rentas
Y gastos públicos, y en las corrientes de cada pueblo.

Art. 18. ET importe de este fondo permanecerá en deposito en 
las Tesorerías, v en el mes de Enero se publicará en los Boletines 
oficiales la cuenta de cada pueblo, expresando el importe que que
dó existente en el anterior, lo recaudado y reintegrado en el de la 
cuenta, las cantidades destinadas á cubrir partidas fallidas, peleo
nes, gasths de comprobación y estadística, y el liquido que queda 
para el-siguiente , „ . , -i,- nnrArt 19 Los Administradores de Hacienda publica remitirán ppr 
el primer correo, á la Dirección general Contribuciones, dos 
eiemplares de los Bolelims donde se publiquen estas cuentas.

Art 20. Para que se aplique el fondo supletorio de un pueblo 
á cubrir las partidas fallidas del mismo, es indispensable que los ex
pedientes se hallen instruidos con las formalidades y requisitos que 
exigen las instrucciones y órdenes vigentes. ,

Art. 21. En los casos que las Diputaciones provinciales acuer-- 
den perdones ó bajas por calamidades públicas. en favor de uno ó 
mas pueblos, disponiendo se cubra su importe con el fondo supleto
rio, señalarán también la cantidad con que hayan de contribuir ca- 
da’uno de los de la provincia, á fin de hacerles ti cargo en las cuen
tas

Art. 22. No S3 podrá disponer de cantidad algUnádel Tondo su
pletorio para gastos de comprobación de quejas de agravio y forma
ción de estadística, sin una órden de la Dirección general de Contri
buciones, quien cuidará de comunicarlo á las del Tesoro y Contabi
lidad para que abran el. oportuno crédito. , . , ,

AiT. 23. Las Administraciones de Hacienda publica daran partes 
circunstanciados á la referida Dirección de Contribuciones de todos 
los acuerdos y disposiciones que puedan afectar el fondo supletorio 
de los pueblos.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.
Art. 2í. Tan pronto como las Administraciones de Hacienda pú- í 

blicñ'fécibán esta instrucción, procederán á formar listas de los con- ) 
Iribuyenles de cada pueblo al subsidio industrial y de comercio con 
objeto de aumentarles la sexla parle á las cuotas que actualmente j 
tengan señaladas para el Tesoro. , , -i

Art. 25. La canlidaí que corresponde satisfacer á cada conlribu- ¡ 
vente en el tercero y cuarto trimestre del corriente año, se compon- ( 
drá de la mitad déla cuota que tenga actualmente señalada en la ' 
matrícula, sea ó no por agremiación, aumentada con la tercera par- 
te de esta mitad; à esta suma se agregará el premia de cobranza y 
formación de matrículas.

Art. 26. En las referidas listas solo se comprenderán los contri
buyentes que se hallen inscriptos en las matriculas al tiempo do la 
formación de aquellas, excluyendo los que por cualquiera concepto 
hayan sido dados de baja Se practicará la liquidación oporluna-por 
el tercero y cuarto trimestre de este año, á los que hayan ingresado 
en el trascurso de él ó ingresen'.lÚnevamenle, tomando por baso la 
cuota total que deben salisfac^’desde el dia de su ingreso en matrí
cula, según las tarifas, aumeÆda con la sexla parle de la misma 
cuota y los recargos que qu.^an expresados, con arreglo al modelo
núm. 2.° < ' . . , ,

Art. 27. Antes de de Julio, las Administraciones remitirán a 
Ios-Alcaldes délos pueblos listas autorizadas competenlemenle, dan
do copias de ellas á los recaudadores para que puedan yeriíicar la 
cobranza en los plazos designados por las instrucciones vigentes.

Art. 28 Los Ayuntamientos que á la vez sean recaudadores, ve- 
rlfr arán la cobranza por las listas originales que les remita la Admi
nistración.

Art. 29. .No se oirá reclamación alguna de los contribuyentes 
por agravio de cuota, sino en el caso de exceso de la sexla parle de 
las primitivas de cada individuo..

Las quejas que se deduzcan por otros motivos, seguirán los tra
mites establecidos.

Art. 30. Los contribuyentes que sean baja en las matriculas con ari. ^i. junta nu 
.jenles, quedan exentos los medios con que haya de cuburse el cupo de la deiiama »

• ’1 ■' ’ 1 __ ____ 1 . Xf In liinlíi TnM'lCül -arreglo á lo dispuesto en las instrucciones viga 
de satisfacer las ctiolas y la sexta parle de recargo.

Art 31. Del importe de las listas correspondientes al tercero y 
cuarto trimestre, se formará un resúmen arreglado al modelo núm. 
3.° Su importe constituirá el cargo de cada pueblo en dicho semes
tre, y los contribuyentes verilicarán el pago en los plazos y can las 
formalidades csláblecidas. De estos resúmenes se remitirá un cjem-

ies lo que proceda en las nuevas listas; y respecto al exceso de gasi Art. 
tos de interés común que tengan satisfecho, y que deben cesar^cipalcs 
1.® de Julio, les será devuelto con cargo à los mismos fondos.| tendra 

Art 33. Se consideran válidas las matriculas^ listas cobralori iacion ] 
actuales para hacer efectivas las cuotas del Tesoro y recargos paitaprobai 
gastos provinciales y municipales en los dos primeros liimeslrsíde este 
dándose á los respectivos partícipes lo que les corresponda, enl Art. 
términos que hasta aquí se ha practicado. heñios

, á.caaa
DERRAMA GENERAL.

Art. 34. Por la contribución de derrama general satisfarán anua'nor, en 
mente las capitales de provincia, puertos habililado.s y demas pne-'^gg en 
blos del reino, las cantidades que corresponden al 50 por 100 dekioscose 
valores respectivamente satisfechos por puertas y. consumos en cacion; 
trienio de 1851 á 1853 inclusive, conforme a los dos reparlimieDl!!¿erech( 
números 4." y 5.° , , , i j '

Art. 35. Las Diputaciones provinciales,, dentro de tos ochodByculos, 
siguientes al recibo de esta instrucción, si estuvieren reunidas,' f 
cuando no lo eslen en el mismo plazo despues que se reunan, prtodo el 
cederán á hacer entre los pueblos de la provincia, excepto las capilfgubastí 
les V puertos habilitados, el repartimiento del cupo señalado acampara el 
provincia, sujetándose á lo dispuesto en el segundo párrafo dela^ 2.® 
19 de la ley. * , . • , >

Art. 36. Las mismas corporaciones oirán á la AdmiuislraePdisiJini 
principal de Hacienda pública, y les pedirán cuantos datos y nolicij Los i 
necesiten para hacer el repartimiento entre los pueblos. elusiva.

Art- 37. Verificada esta operación, el Gobernador dispondrá searre^ 
publique inmediatamente en los Boletines oficiales para conocímieidicar á 
to de los Ayuntamientos, pasando á la Administración una copia irosas, 
torizada por la Diputación, por la’cual abrirá aquella el cargo dee Art. 
da pueblo, y remitirá ademas á la Dirección de contribuciones icumplii 
ejemplares del Boletín donde consten dichos repartimientos. rán á el

Art. 38. Los Ayuntamientos, tanto de las capitales de provmécuidará 
y puertos habilitados, como los de los demas pueblos, desde el mleyesdt 
mento en que reciban la ley, esta instrucción y el señalamiento Art. 
los cupos que les correspondan, procederán a la formación de derranu 
listas de asociados por categorías, con arreglo al aiT. 20 de la Ides, los 
las cuales habrán de estar terminadas en el preciso plazo de «¡aciones 
dias. - ■ en

Art. 39. Para designar los asociados, se tendrá,presente: que ser
1 .* Oue su número debe ser triple del de los, individuos del A) cisamer 

lamiento" es decir, que si estos son 10, los asociados serán 30, r Estas 
mando un total de 40. lo que p

2 .“ Que han de ser contribuyentes, vecinos o hacendados tepropucs 
teros, ó los que habitualmenle representen á estos. hiere a]

3 .® Que cuando sea de 10 el número de concejales, los conlrihUbipu 
ventes, tanto por territorial como por industrial, se han de dividir' /Alt. 
iO categorías. - ■ ' ,, ,

4 .® Si el total de conlribuyenles del pueblo fuera de 440, €?^ tern 
. responden 44 á cada categoría, por el órden de mayor á me» .Ai.l. 

siendo elegidos asociados los 1res primeros contribuyentes dee abiaii 
categoría; mas si fueren 472 ú otra cifra fraccionada, los númeroíimiento 
divisibles deben aplicarse á las categorías interiores. ®cion 1

• 5 ’ Si locare ser asociado al que fuere concejal, ocupará siilui'Po a la
el que siga en su categoría.

6 .“ Lo mismo se practicará cuando el asociado se halle au^isiraci 
ó imposibilitado física ó legalmenle. enain,

• 7.° Formarán parle de cada categoría los contribuyentes
tisfagan iguales cuotas que el último individuo de aquellas.

Art. 40. El cargo de asociado es obligatorio, y ningún vgwi la a 
podrá dejar de desempeñarlo sino por c,ausa de imposibilidad w h el < 
ó legal debidamente justificada. El que rehusare hacerlo, 
multado con la cantidad de 50 á 200 rs., à juicio del Ayunlamie

Los que se consideren agraviados de los acuerdos de los Ay«J í f 
' míenlos, podran acudir á las Diputaciones provinciales, y al Wl W‘nc 

no en su caso, si estas corporaciones fallasen á instrucción o lej » |
presa. , . „ ah

En el dia señalado, se celebrará la Junta con los «nüividu^; .-au 
concurran, con tal que sean á lo menos la mitad de los 
de los asociados. Si de unos ú otros fallasen mas de la mitad, se y ! 
vocará la Junta para el dia siguiente, en el que esta H': . ’o 
cualquiera que sea el número de individuos que concurran. fo t

Art. 41. La Junta no -tendrá mas alribu .dones que la de
n'’ 1^ .

piar á la Dirección de Contribuciones.
Art. 32. A los conlribuyenles que hubieren satisfecho el lodo de 

sus cuotas'anuales, ó mayor suma de la de los dos primeros trimes
tres, con arreglo à las actuales matrículas, se les hará la correspon
diente liquidación por la cuota del Tesoro y recargos, compensándo-

y demás gastos de interés común, y nombrar la Junta Policía 
deba practicar el repartimiento vecinal, cuando se acuei •^< 
medio. . . , , , i „,yn,áadn fnArt.-42. Conocido que sea el cupo municipal de la derrawa. ro 
neral, se reunirán el Ayuntamienlo y asociados, y en un P^f 
nunca excederá de ocho dias, discutirán y acordaran los 
cubrirlo, según el párrafo segundo del art. .20 de Ja ley, I Jg' 
presente, sin eçibargo, que no hay ornen de pcrioridad, y 
medios pueden emplearse a ia vez ó aislados. ,

Los acuerdos de esta Junta se tomarán_ por mayoría absowh 1^' 
votos. En caso de empale dócidirá el Presidente.
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componerse de tantos individuos como sea el de los concejales, y po
drán serlo los mismos asociado.^ En estas Juntas deberán tener, 

. cuando menos, dos representantes los hacendados forasteros que 
pueden serlo los interesados, sus administradores ó apoderados. La 
Junta pericial nombrará un presidente y secretario, y el Ayunta
miento le facilitará los medios y rccur-os necesarios para curaplir de
bidamente su encargo. ✓

La Junta pericial formará un amillaramicnlo especial en que se 
haga constar el número de individuos de cada familia y los medios 
que posean por su profesión, industria, especulación, comercio,

I sueldo, pension y riqueza territorial, á fin de graduar la cuota con 
I la mayor equidad posible.
I Art. 54 Terminado el repartimiento, se expondrá al público por 
' un término que no baje de ocho dias-, durante los cuales los Ayun

tamientos, oyendo á las Juntas periciales, admitirán y resolverán tó-
V das las reclamaciones que por escrito ó de palabra se las presenteñ. 

Los contribuyentes que no se conforonasen con las resoluciones de los 
Ayuntamientos, formalizarán las quejas por escrito, y con la resolu
ción de estos, que deberá ser razonada, acudirán en apelación á la 
Diputación provincial. Trascurrido el plazo de los ocho dias para oir 
las quejas de agravio, los Ayuntamientos remitirán inmediatamente 
á las Diputaciones el repartimiento para su aprobación.

Art. 55. Estas Corporaciones aprobar.in los repartimientos, ó dis- 
pondrán su reclificacion según proceda.

Art. 56. Tanto en las reclamaciones de agravio de los pueblos 
como de los contribuyentes, podrá acudiese al Gobierno en alzada de 
las resoluciones de las Diputaciones provinciales por el conducto del 
Gobernador, pero sin que por esto se dilate el pago de la cuota res- 

j pecliva. ...
' Art. 57. Todas las operaciones de los repartimientos vecinales 
I para la derrama general, se encontrarán terminadas y aprobadas, lo 

mas tarde, el dia 30 de Junio próximo.
Art 58. Tanto para los arriendos de derechos y arbitrios, co- 

í mo en los repartimientos vecinales, se podrá imponer un recargo de 
cobranza y conducción de caudales á las lesorerias, que no exceda 
en aquellos del 1 por 100, y del 2 en estos. . .

1 Art. 59. La recaudación de la derrama general se hara directa- 
1 mente por los Ayuntamientos, siendo responsables de entregar al Te- 
’ soro, dentro de los meses de Agosto y Noviembre, Jas cantidades que 

á este correspondan. i , ' i
Art. 60. Los Ayuntamienlos’podran nombrar recaudadores o de

positarios de los productos de la derrama general, á quienes exigi
rán las garantías‘que consideren convenientes ; pero serán jmanco- 
munadanieule responsables á la Hacienda, la cual, en los casos de 
morosidad, podrá apremiarles por los trámites establecidos.

Al t. 61. Esta «onlribucion tiene para el Tesoro, respecto a cada 
pueblo, las mismas condiciones de responsabilidad colectiva que la 
territorial, y el pago del cupo del presente año se verificará en los 
dos últimos trimestres del mismo.

: Cinco por cíenlo de arbiínos Municipales

Art, 62. Suprimido desde 1.'’ de Enero del corriente año el im
puesto conocido bajo el nombre de 5 por 100 sobre el importe de los 
arbitrios municipales, con arreglo á lo dispuesto por el art. 31 de la 
ley las administraciones saldarán las cuentas que^ tengan abiertas 
por el año actual, cesando de ixigir ni dar ingreso á cantidad algu
na correspondiente al mismo. i « . iaa

Art 63. Las sumas que hayan sido recaudadas por el o poi lUO 
de arbitrios provinciales y municipales por cuenta de este año, se 
devolverán á las Gorporaciones que las hubieren satisfecho, procu
rando los Administradores que, ó bien se apliquen à los debitos que 
por el mismo concepto resulten de años anteriores, o ingresen por 
cuenta de la derrama general, respecto á los pueblos que no tengan

Las Administraciones principales de Hacienda públma 
cuidarán que en el término mas breve desaparezcan los descubiertos 
del 5 por 100 de arbitrios exi?leales hasta lia de Diciembre de I8o5 
impulsando la recaudación y los expedientes de compensación por 
las épocas en que esta puede tener lugar, con arreglo á las dispOsi 
cienes vigentes. , , - • i k

Continuarán sin perjuicio exigiéndose, conio
.100 de las rentas y oficios enagenados de la Corona, y lodos los de 
mas que no perlenez an á arbitrios de corporaciones provinciales y 
municipales. ' ,

i Dtspos'/c ones generales.

Art. 65. Con arreglo á lo dispueslo en el art. 18 de la instruc
ción de recaudadores de 5 de Marzo de ISba. las Adnun^uc^ne» 
exigirán nue C'tos funcionarios ampiien las lianzas qu • nc. | ti Sas' poTias mayores smmis que ,i. ben rceamiar eu el e™,-.. o 
cuarto trimestre do este año, iii la proporción debida en cada uta 
de las especies que constituyen los actuales afianzamientos.

Madrid 16 de Abril de 1856. Santa Giuz.,

10 de eJ Art ^3. Para fijar el importe de los gastos provinciales y muni- 
n cesarîcipalcs fi'i® bayan de exigirse con ei cupo de la derrama general, «e 
los 3 tendrá presente lo señalado al pueblo para los primeros por la Dipu- 
iobratoriilacion piovincial, el importé de los segundos según el presupuesto 
irgos pajaprobado, y lo que ya se haya exigido en los dos primeros trimestres 
jimestrA este año ,
ida en lí Art. 44. Guando se acuerde la imposición de arbitrios sobre ar- 

’ liculos ó çspecies de consumo, no se podrá exceder de la cantidad que 
á cada uno señala como máximo la tarifa núm. 6.

Art. 4o- En los arrendamientos de la venta exclusiva al por rae
rán aiiiiijj0r en los pueblos que no excedan de 500 vecinos y no estén situa- 
‘mas pue(jos’en carretera, ño se impedirán las que verifiquen en esta forma 
100 delitos cosecheros y fabricantes por el producto de sus cosechas y fabri
les en cacion; pero se consignará en el pliego de condiciones la cantidad ó 
irtimienlTderechos que estos deban satisfacer.

Los expresados arrendamientos fiueden hacerse de uno ó mas ar- 
■ ochodiijcüios, y por cualquiera de los medios siguientes:
eunidas| f Fijando el precio á que hayan de venderse los artículos para 
man, pr: todo el año ó en determinados meses, en cuyo caso las pujas déla 
las capitísubasta se admitirán en aumento de la cantidad que sir\a de tipo 
ido á campara el remate.
ifo del ai) 2.® Señalando la cantidad del arriendo y el precio de la venta de 

Jos artículos que sean objeto del remate, admitiendo las mejoras en 
liuistradyigijinucion de este último
y notic^ Los Ayunt i míenlos, al celebrar los contratos de arriendo á Ja ex

clusiva, cuidarán muy particularmente que el precio de los artículos 
pondrá se arregle al que tenga en los pueblos inmediatos, á fin de no perju- 
mocimiíá'car á los arrendatarios, al tráfico, á los vecinos y clases menesle- 
i copia airosas.
rgo det: -Art. 46. Los Ayuntamientos ó asociados que dilaten ó resistan el 
cienes ¿cumplimiento de las disposiciones de la ley ó de esta instrucción, ss-
3. rán á ello competidos por el Gobernador de la provincia, que también 
Î proviüÉcuidará de que estas faltas sean corregidas por los medios que las 
de el lüleyes determinan.
iinienlO' Art. 47. Acordado el medio ó medios de cubrir el cupo de la 
cion de derrama general, y el déficit de los gastos provinciales y muuicipa- 
de laides, los Ayuntamientos los comunicarán inmediatamente á las Dipu- 

> de ottaciones provinciales, con c(-pia certificada del acta,'expresando lam- 
. bien en cada propuesta el dia en que haya de comenzar la exacción, 

lie: que será con la mayor anticipación al I.” de Julio, plazo en que pre- 
i del Ay cisamente ha de principiar á regir
n 30, i'«f Estas corporaciones resolverán en el preciso término de diez dias 

lo que proceda. Si pasado este plazo, despues de haberse recibido la 
idos fofepropuesta, de cuyo acto se dará el correspondiente recibo, no se hu

biere aprobado ni puesto reparo alguno, se entiende sancionada por
3 contribla Diputación, y el Ayúnlaraienlo procederá á llevarla á efecto.
1 dividirOArt. 48. Los Ayuntamientos darán aviso á la Administración de 

hacienda pública de las propuestas aprobadas por las Diputaciones en 
440, téis términos que señala el modelo núm 7.«
r á meí7 Art. 49. Si la administración observare que en las propuestas se 
‘s de cphabian infringido las disposiciones de la ley, lo pondrá en conoci- ; 
nú mero.', miento deLGobernador de la provincia para que reclame de la dipu

tación lo que mejor proceda y convenga, dando aviso al mismo liem- 
irá sulWO á la Dirección de contribuciones.

1 Art. 50 A la misma dependencia general remitirán las admi- 
ille ausejjistraciones un resumen de los medios adoptados para satisfacer la 

Waraa, coa espresion de lo que deba cubrirse por repa' timienlo.- 
ites queí ^rt. 3|. Los arrendamientos de los derechos, cuando se acordare 
is. exigirlos por este medio, asi como los de venta exclusiva, se harán 
igun vetoon la anticipación necesaria, dándosela publicidad conveniente, so
lidad ttun el dia en que haya de comenzar, sujetándose los licitadores á 
I, podrá ms condiciones g. nerales de las leyes, sin perjuicio de formar siem- 
unlamif-P'’e el oportuno pliego de condiciones.
os Ayuí resultado de estos remates sedará noticia á las Diputaciones 
f al GolüiP’pymciales y Adniinislracioues de Hacienda pública; y á fin de año 
n ó leyí^^ Ios productos de los ramos puestos en Administración, (V cuyos 

valores no sean conocidos.
ividiiosi'Art. 52. Guandose acuerdé el repartimiento vecinal por el lodo 
mncejah^lP^^vledel cupo de la derrama general y recargos de interés común 
lad, seí®® lendrá pre.senlé.

, esta l®Go Que no deben comprendérselos pobres de solemnidad, los 
án. É^Pl®á jornaleros ni los hacendados .forasteros sin casa abierta- 

casa abierta se entiende la que lo está constante, ó 
lina gfin^oilualmeole en el pug^blo ó su término, habitada por el mismo fo- 
pericial ó por dependientes suyos, que se hallen avecindados ó do- 
icuerdfift^’i&dos en el mismo. ' ’

| ” o No se tendrá en cuenta para los efectos del reparto al hacen- 
lerraniaÓdo fora.slero por las tierras que tenga dadas en arrendamiento, 
m plazot^osolo por aquellas fincas que cultiva ó lleva por si raismo.
•s medií’U^-o. Que las cuotas que satisfáganlos vecinos y forasteros por 

teoi^^^f^fiucion territorial é industrial, asi como los sueldos de los era- 
y que seados, no deben, servir de tipo imponible para este repartimiento, 

JJ’Doen cuanto á que por ellas pueda graduarse la mejor ó peor situa- 
absoliiPPj Que ocupe el contribuyente. . i

t Art. 53. La Junta pericial á que se refiere el art. 4J, deberá «
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NUMERO I.

Señalamiento de las cantidades con que debe recargarse los cupos 
de la contribución territorial en el segundo semestre del pre
sente año, por la sesta parte del aumento anual y 1 por 100 
para fondoisuplelorio que establecen los articulos 1° y 8." de 
la ley de esta fecha.

PROVINCIAS.

Cupos actua
les por los 
300 millones 
de ^contribu- 

- ’ cioti.

Sesta parte, de 
dichos cupos 
equivalente 
al aumento 

de los
50 millones.

TOTAL

Reales yellon.

Recargo 
del 1 por 100 

del cupo total 
de 1856 

para fondo 
supletorio

Albacete. . 3.834,000 642,335 4.496.353 44,963 *
Alicante. . 6.627,000 tl04,500 7.731,500 77,315
Almería . . 4.192,000 698,666 4.890,666 48,907
Avila. . . • 3.210,000 _ 553,000 3.745,000 37,430
Badajoz. . . 8,338,000 1,589,667 9.727,667 97,277 !
Barcelona . . 13.450,000 2.241.667 15.691,667 156,917
Búrgos. . 5.019,000 836,500 5.855,500 58,555
Cáceres. . . 6,166,000 1.027.667 7.193,667 71,937
Cádiz, . , . 10.551,000 /1.758, 00 12.309,500 123,093
Castellón. . . 3.869,000 644,855 4.513,853 45,158 i
Ciudad-Real . 6.157,000 1.026,167 7.183,167 71,852
Córdoba. . . 9.767,000 1.627,854 11,594,834 113,948
Coruña , . 8.564,000 1.427,334 9.991,334 99,'913
Cuenca. . . 4.373,000 729/167 5.104,167 31,042
Gerona. . . 5.566,000 927,667 6.493.667 64,937
Granada. . . 8.476,000 1.412,667 9.888,667 98,887
Guadalajara.. 4.063,000 677,166 4.740,1'66 47,402
Huelva. . . . 3 460,000 576,666 4.036,666 40,366
Huesca. . . . 4.677,000 779,500 5.436 300 54,565
Jaén............... 7 493,000 1.248,834 8.741,834 87,419
León. . . . . 6.228,000 1.038,000 7.266,000 72,660
Lérida. . . . 4.537,000 759,500 5.316,-500 53,165
Logroño. . . 4.158,000 6934)00 4.851,000 48,510
Lugo............... 5.341,000 890,166 6 231,166 62,312
Madrid. . . . 14 636,000 2.439,334 17 075,534 170,753
Málaga. . . . 8.900,000 1.483,354 10.383,354 103,853
Murcia. . . . 6.488,000 1.081,353 ií.569,335 75,693
Navarra. . . 5.400,000 900,000 6.300,000 » 1
Orense. . . . 4.828,000 804,666 3 632,666 56,327
Oviedo. . . . fr.620,000 1.103,335 ..723,353 77,233
Palencia . . . 4.844,000 807,335 5 651.333 56,515
Pontevedra. . 5.991,000 998,500 6.989,500 69,895
Salamanca . . 4.971,oto 828,300 5.799,500 57,995
Santander. . . 2.518,000 419,666 2.937,666 29.376
Segovia. . . . 3.385,000 '397,300 4.182,300 41,823
Sevilla . . . . 14.'463,000 2.410,500 16.873,500 168,755
Soria.............. 2.450.000 403,000 2 835,000 28,350
Tarragona.. . 6.001,000 1 000,166 7.001,166 70,012
Teruel. , . . 4.757,000 789,300 5 526,500 53,265
Toledo. . . . 9,278,000 1.546,354 10.824,334 108,243 -
Valencia. . . 12.538,000 2,059,667 14.417,667 144,177
Valladolid. . . 5.457,000 906,167 6.543,167 (65,432
Zamora. . 4 254,000 709,000 4.963,000 49,630
Zaragoza . . 9.006,000 1.601,000 10 507,000 105,070
Islas .Baleares. 4.691,000 781,833 5.472,833 54,728
Canarias , . . 5.406,000 367,666 3.973,666 39,736
Alava. • • • i -
Guipúzcoa . J 7.000,000 1.166,667 8.166,667 ))
Vizcaya. . . (

Totales. 300.000,000 30.000,000 330.000,000 3.555,353

Madrid 16 de Abril de 1836 =Sanla Cruz.
Se concluirá.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES- 
DE LA PROVIxNGIA DE LOGROÑO.'

Venía de frutos- Remate para el dia 2 de i^lnyo de 18o6- ;

Por orden de la Dirección general de Ventas de 'Bienes Nacio
nales fecha 1.6 del actual se procederá á la venta en pública subas
ta ae 1’110 fanegas de trigo de cebada recaudadas en esta Co~ j 
misión principal, bajo el precio de 51 rs. cada fanega de tfiyo y de 
19 la de cebada-, subastándose también lodo el grano que se tuicaude

' hasla el mismo dta del remata.
El acto tendrá lugar en las Gasas consistoriales de- esta capital," 

12 á 1 del referido dia 2 de Mayo próximo ante el el Sr. Jueii 
primera instancia del Partido y con intervención del Promotor ¡í 
cal del Juzgado y del Sindico del Exemo. Ayuntamiento constiF 
cional.

La subasta constará de dos actos: en el primero se verificaráiij| 
camente por la totalidad de los granos existentes en cada parage 
los designados, abriéndose á las doce en punto del dia, y cerráníl^ 
á la media hora, dentro de la cual se-admitirán las posturas (lel¿J 
los que se presenten á la licitación, adjudicando el remate en elij 
jor postor si lo hubiere. |

Terminado el primer acto, y con licilador ó sin el, se abrirá unA 
gundo remate por espacio de otra media hora, en el cual snlamei j 
se admitirán proposiciones parciales á los lotes en que se subdiviF ■ 
la totalidad de los granos que lo serán de 50 fanegas por lo menoifv

Este acto se cerrará á la hora de la una en punto, adjudicàDûi 
los remates de los lotes á los liciladores que hubiesen presentadopt 
posiciones mas ventajosas en el precio por el órden descendente » 
mayor á menor hasta donde alcance la totalidad subastada ei| 
primer acto.

Las subastas se verificarán bajo las condiciones siguientes: . 
I.* Que no se admitirán posturas que no cubran el liposeSalí
2 .’ Que bajo esta condición se han de admitir proposiciones 

todos ios que se presenten à la licitación hasta que la voz pública 
por concluido el acto.

3 .“ Que no han de hacer postura los que de cualquier modo' 
lervengan en la venta, siendo nulo el remate que se celebre ái No put 
favor. islilulo

4 .a Que la adjudicación de este ha de ser aprobada por el seóimientoí 
Gobernador de la provincia,,sin cuyo|requisllo no será^válida. idas pa

5 a Que la cantidad en que se rematen los granos ha de pagaieslre d 
indispensablemente en metálico, con esclusion de todo papel, sinçà ya el 
se admita mas calderilla^que el 3 por 100 de la cantidad total pan cubit 
se satisfaga. ar lugar

6 .a Que el pago ha de ejecutarse en la Tesorería de Haciei^, fra«í 
pública de esta provincia á los ocho dias siguientes de Ihaber 
cado al comprador la aprobación del remate, prévia la liquidadTOMISI 
respectiva. J

1 Que obtenida la carta dé pago les serán entregados los^ 
nos que le hayan sido adjudicados por el comisionado principal ó.' Por di 
balterno del partido respectivo en los puntos mencionados. ridia 5 (

8 .** Que serán de cuenta del rematante los gastos que se oriÿ.es en es 
en el recibo de dichos granos y su transporte al punto en que bnes en t 
troge. .i-oquí

9 .' Que asimismo será de su cuenta el pago de lodos los dereje Abril 
del espediente hasta la entrega de los granos que se le adjudiqt’Jaleo.

10 y última Que en los tres dias anteriores á la celebración 
remate y desde las nueve á las doce de la mañana estarán abity 
las paneras en que se hallan depositados los granos que se subaí 
para que puedan ser reconocidos por los que intenten presentarse^/^, 
mo liciladores, prohibiéndose absolutamente estraer muestras*, 
ningún concepto, . ' Por ó

Lo que se anuncia al público por medio de este Boletín qfciai lidies fee 
el objeto de que los que quieraríinteresarse en tu adquisición, de los 
dan á hacer sus proposiciones en las referidas casas Consistovnie se es 
en el dia y hora que se citan. Logroño 13 de Abril de 18¿>6.=>ífláir; 
mon de Mateo.

AMMÍOS.
CASA DE EXPÓSITOS DEjLOGROÑO.

PUE

llfaro.
Praedo.

En esta casa hay cinco niños reciennacidos, y se les enlre^lahorn 
á las nodrizas que se presenten con las certificaciones de los SeípDlo De 
Curas párrocos y Alcaldes desús respectivos pueblos. Wcilh

REGIMIENTO LANCEROS DE LUSITANIA.

, Necesitando dar forraje en esta plaza á 100 caballos del espí%Adeni 
¡ do Regimiento, los que quieran interesarse en la venta del nitu^uden 
J quintales que se necesitan, pueden concurrir el dia 28 del coicbnlos 
' mes á las 12 del mismo al cuartel que ocupa el citado cuerpo «wenles 
I de se hallará de manifiesto el pliego de condiciones y se remabíhl ach 
’ contrato en-favor del mejor postor. ’dido di

«stesde 
^¡riscal

Se vende una Mesa de Villar con lodos los 'enseres perlenecicí sul 
à ella. La persona que desee adquirirla puede pasar á traJarO’>®Qle 
dueño Francisco Villalva, que vive calle de la'Imprenta núm.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ. . ;
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